
 RESOLUCION SOBRE LA XVIII ASAMBLEA PROVINCIAL DE IULVCA

El Comité Provincial del PCA considera necesaria la construcción de una candidatura de 
unidad de cara la XVIII Asamblea Provincial de IULVCA, respetando la pluralidad ideológica que da 
sentido a este movimiento político y social.

Para ello, solicitamos a la dirección provincial de IULVCA, la puesta a disposición para este 
objetivo de los órganos pertinentes provinciales, o la creación de una comisión de candidaturas, en la 
que deben estar representadas las organizaciones y corrientes integrantes de IULVCA, así como la 
dirección de la misma y los y las posibles candidatos y candidatas que se presenten, de cara a que este 
proceso se haga con la claridad y transparencia que exigen los nuevos tiempos que corren en nuestra 
organización.

Una candidatura a la que el PCA quiera aportar el modelo de IULVCA por el que apuesta 
según lo aprobado en el XII Congreso del PCA:

 IULVCA como Movimiento Político y Social, que abandone las formas de partido clásico, con 
órganos menos burocráticos, revocación de cargos y limitación de mandatos de cargos 
orgánicos y públicos.

 Ruptura democrática y República. Entendemos agotado para las clases populares el régimen 
político emanado de la CE del 78, por lo que IULVCA debe apostar clara y firmemente por la 
ruptura con dicho régimen y trabajar para la creación de las bases políticas y materiales 
necesarias para abrir un proceso constituyente que desemboque en una república federal y 
solidaria.

 Unidad Popular. Para la consecución de dichos objetivos, necesitamos construir la más amplia
unidad popular a partir de la movilización y la lucha de la clase trabajadora, que tendrá que 
tener una expresión política, que respetando la identidad y soberanía de las partes, sea capaz 
de crear una alternativa a las políticas neoliberales de PP-PSOE-C´s

 En base a lo anterior y tras el debate democrático dado en el comité provincial, este propone a 
Alexis Pineda como la persona que considera adecuada para la construcción de una 
candidatura plural, de unidad y cohesionada, en el marco de los espacios de debate que se den 
en la dirección de IULVCA.
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